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Primero.-Modificar el r6¡imen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Construcciones Aeronáuticas, Sociedad An6
nim.... con donticilio en Rey Francisco, número 4, Madrid, Y
número de identificación fiscal: A·28006104. en el sentido de
ampliar las mercanclas de importación que quedarán como siguen:

13) Pinturas: lIarnic:eo e imprimaciones: Imprimación Epoxi
color .ver~, acabado bri1Iante/satinado. para protección exterior,
especifiClC1ón AIR 8104. barniz verde con base de resinas Epoxi y
pintura de poliuretano al a¡ua, color azu1, de la P. E. 32.09.75.

\4) Adhesivos sel1a!'tes y mastiques: Maxtinox, pasta antico
rroSIva de cromato de eme, se1lantes con base de caucho líquido'
adhesivos Epoxi, AraIIite Y endurecedor. de la P. E. 32.12.90. '

15) Diluyentes y disolventes: Disolventes compuestos por
ButiU eellosolve. Xüeno. MlK y tolueno. y disolventes normas
MIL-T.19588, de la posición estadistica 3•.18.90.

SeKundo.-LOs módulos <:ontable& se determinarán de acuerdo
con ef réaimen fiscal de intervención I""via. lijada en la mencio
nada Orden.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4
de 1IlIr20 de 1986 también podrán acorgerse a los beneficios del
sistems de reposición o de devolución de derechos derivados de la
presente modificaci.ón, sieml"" que se haya hecho <:onstar en la
IicenCll de eXporlaCt~ny en la resla!'te documenta~ónaduanera de
despacho la referen~de estar soliatada y en trmnite de resolución.
Para estas exportaCIones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen en toda ID integridad los restantes
extremos de la Orden de 13 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado- de 20 de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

Dmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 tk diciembre tk 1986 por la que se
modifica a la firma «Tr/!/iiadora Madrileña. Sociedad
Anónima» (tREMASA). el régimen de tráfico tk
perfeccionamiento activo para la importación tk
alambre tk cobre sin alear )1 la exportación tk hilo tk
cobre esmaltado )1 alambre de cobre sin alear.

nmo. Sr.: Cumplidos los trmnites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trefiladora Madrileña, Socie
dad Anónim... (TREMASA), solicitando modificación del régimen
de tráfico de peñeccionamlento activo para la im~rtación de
alambre de <:obre sin alear y la exportación de hilo de <:obre
esmaltado y alambre de <:obre sin alear. autorizado por Orden de
19 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado- de 13 de abril),

. Es~ Ministerio. de acuerd~ a lo informado y propuesto por la
Dirección General de ComerCIo Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el r6¡imen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Trefiladora Madri1eña, Sociedad Anónim...
(TREMASA). <:on domicilio en carretera Valleca,..Vicálvaro kiJ6.
metro 0.700. Madrid, y NIF: A-28039667. •

Segundo.-Ampliar la mercancia de importación, de forma que
el apartado sesundo quedará como sigue:

2. Alambrón de <:obre sin alear de sección circu1ar de 8 hasta
8.5 milimetros de diámetro. de la posición estadística 74.03.11.1.

Tercero.-Serán de aplicación para estas mercanelas los ntismos
módulos <:ontables establecidos en la Orden del 19 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 13 de abril).

<;:uarto.-Las exportaci<.>nes que se hayan efectuado desde el 5 de
n.oV1embre de I~8~ tamblén~ acorgerse a los beneficios del
SIstema de repoSICIón o de devolUCIón de derecbos derivados de la
p'rese~te modificaci.6n, siempre que se haya hecho constar en la
licenCll de exportaCIón y en la restante dOCltmentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trmnite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente. <:omenzarán a contarse desde la fecha
de l1.ublicación de esta Orden el1 el «Boletín Oficial del Estado•.

Quinto.-Se mantienen en toda IU integridad los restantes
extremos de la Orden de 19 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
~ de 13 de abril) que ahora se modifica.

Lo llt!e comunic:o. a V. I. para Su conocintiento y efectos.
Madrid,..26 de diCIembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio ""terior. Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

4583 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma flMotriplast, Sociedad Coopera
tiva», el r~gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliéster y la expona
ción de piezas de carrocería para vehfcu/os.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reJlamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Matnplast, Sociedad Coopera
tiv8», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
para la importación de poliéster y la exportación de piezas de
carrocería para vehículos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4<Matriplast, Sociedad Anónima», con
domicilio en el barrio San Antolín, número 16, Z8mudio (Vizcaya).
y número de identificación fiscal F-48·151757.

Segundo.-La mercancía de importación será:
1. Poliéster no saturado, reforzado con fibra de vidrio, deno

minado SMC, de la siguiente composición: 25 a 30 por 100 de
poliéster. 30 a 35 por 100 carbonato cálcico. 20 a 35 por 100 fibra
de vidrio, 2 a 15 por lOO aditivo termoplástico y 3 a 7 por 100
pigmentos y aditivos; P. E.39.01.51.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Parachoques para vehículos, P. E. 87.06.26.
n. Otras piezas de carrocería como protectores laterales,

embellecedores, spoiles. rejillas frontales, etc., posición estadística
87.06.28.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancia de importación
realmente contenidos en los productos exportados se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 107.53 kilogramos de
la misma.

b) No existen subproductos y se consideran pérdidas el 7 por
100, en concepto exclusivo de mennas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto. ~portado, las composiciones de las
materias primas empleada.. determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidade.. tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de. presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. .

Quinlo.-Se Olorga esta autorización hasta el 30 de sepliembre
de 1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 197ó.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la

.Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones. será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee-.
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realj z adas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJ?Orta.ción, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indIcarse en las correspondientes
casillas, tanlo de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acole al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas 1IIlportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de febrero de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 165).
Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 53).
Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaciÓD.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios BUarde a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4584 ORDEN de 26 de diciembrt de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Lqforest, Sociedad"""ni"""" el
régimen de tráfico de oerJeccionamiento activo para la
importación de tinta y la exportación de bol(grafos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regIamen~os en el .expe
diente promovido por la Empresa «!..afores!, Sociedad An~OIlDlI»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanuento aeuvo para
la importación de tínta y la exportación de boli¡rafos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de ~ecciona.
miento activo a la firma «1..aforest, Sociedad Anómma», con
domicilio en polígono industrial de Entre Vlas, Tarrasona. y
numero de identificación fiscal A~8~86878.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1, Tintas para bolí¡rafos, de los siguientes colores:

1.1 Azul, referencia 5684.
1,2 Ne"", referencia 847.
1,3 ROJO, referencia 2079.
1,4 Verde, referencia 5570.
Posición estadistica 32.13.99.
Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Bo~o Ble, modelo 5130 monobloc (cristal, naraJlia y
opaco), poSIción estadlstica 98.03.16.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada boli¡rafo que se exporte, se podrán i~portar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admistón tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelari0s,.según el sis,~ma a
que se acoja el interesado, 0,5 gramos de tinta igual a la utilizada.

b) No existen mermas ni =odUctoS.
e) El interesado queda .ob . a declarar en I~ docum.enta-

ción aduanera de exportactón y en la conespondie.nte hOJa de
detalle, por cada producto exllOrtl:do, las compostct~nes de las
materias P.rimas empleadas, determmantes de! ben~ficto fi~, asl
como calidades, tipos (acabad~ colores, especificactones parli~
res formas de. presentación), dimensiones y dom.ás características
qué las identilíquen y dis~ de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, ca,o las ~ercan·
cias previamente importadas o que en su compensactón se 1IIlpor.
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, habida cuenta d~ tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveOlente
realizar entre e1las la extracción de muestras para su revisión o
análisis'por el Laboratorio Central de AdlllUlllS, pueda autorizar la
conespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de diciemhre de
1981. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del EStado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los DlÚses de ofi$en de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad Econóll11ca Europea,

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que Eapaña mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autonzar exportacIo-
nes a los demás paises.' .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naClonal
situadas fuera del érea aduanera, tambitn se heneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraJijero. . .

Stptimo.-E1 plazo para la transformactón y exportacton en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 51
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1986.

En el sistema de reposición con franquicia arance!aria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a parllr de la fecha
de las exportaciones respectivas, sq¡ún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre
de 1975. . .

Las l:lIIltidades de mercandas a importar con franqwCUI arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones rea!iZ8das, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
coa! ha de reali2arse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema ~ elegir se~ en el.m0ll!ento
de la pretentación de la conespondiente declaración o licen"!,,. de
importación, en la admisión tempora!, y en el momento de solicttar
la conespondiente licencia de.exportación, en los o~ dos
sistemas. En todo caso, deherán mdicarse en las conespondientes
casillas, tanto de la dec!aración o li""ncia de importación 9"mo de
la licencia de exportactón, que el titular se acoge al. régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elepdo, mencto
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias 1IIlportadas en régimen de tráf!.co de
perfeccionamiento activo, as( como los productos termmados
ex~rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha-

ct ~o.-En el sistema de resposiciÓll con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1996, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
tambwn a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»•.

Undtcimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no estt contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uiente~

disposiciones:


